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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 30 de septiembre de 2005
por la que se hace pública la relación 
de beneficiarios de ayudas a la
producción de películas en 16 ó 35 mm,
en soporte electromagnético (vídeo) 
o digital, con una duración inferior a 
60 minutos.

De conformidad con el art. 8 de la Orden de 10 de junio (D.O.E
número 71 de 21 de junio de 2005), por la que se abre el plazo
para presentación de solicitudes referentes a las ayudas a la
producción de películas en 16 ó 35 mm, en soporte electromag-
nético (vídeo) o digital, con una duración inferior a 60 minutos
para el año 2005, reguladas en el Decreto 122/2005, de 10 de
mayo, y a la vista de la propuesta de la Comisión designada a
tal efecto,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Conceder ayudas a las empresas por los importes que se indi-
can (ANEXO 1).

2. La desestimación de las ayudas a las empresas especificadas en
el ANEXO II por los motivos que se indican.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1



de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recur-
so de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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